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Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 

Resolución N° Ce7 -2018-0SCE/ SGE 

Jesús María, 	2 2 MAYO 2018 

VISTOS: 

El Memorando N' 018-2018/SGE, de fecha 09 de abril de 2018, de Secretaría General; 
el Memorando N° 121-2018/0W, de fecha 24 de abril de 2018, de la Oficina de 
Comunicaciones; el Acta de reunión N° 03/UOYM-0C0-2018, de fecha 16 de mayo de 2018; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 51 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante la Ley 
N° 30225, modificada por el Decreto Legislativo AP 1341 y la Ley N° 30689, establece que el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) es un organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería jurídica de derecho 
público, que constituye pliego presupuestal y goza de autonomía técnica, funcional, 
administrativa, económica y financiera; 

Que, el numera11.2 del artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N2 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N2  006-2017-JUS, 
señala que no son actos administrativos, los actos de administración interna de las entidades 
destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios. Estos actos son 
regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, y de aquellas normas que expresamente así lo 
establezcan; 

Que, en el ejercicio de la función pública debe procurarse la implementación de buenas 
prácticas de gestión que permitan asegurar la calidad y eficiencia en el cumplimiento de las 
funciones asignadas, así como la adecuada y oportuna toma de decisiones; por lo que resulta 
conveniente establecer las normas que regulen el procedimiento para la atención de solicitudes 
de acceso a la información pública del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado; 

Que, mediante documentos de vistos, se remite la propuesta consensuada del proyecto 
de "Directiva de atención de solicitudes de acceso a la información pública del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado"; 

Que, mediante Resolución N2  001-2018-0SCE/PRE, de fecha 03 de enero de 2018, se 
delegaron facultades en materia administrativa a la Secretaria General del OSCE, entre ellas, 
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aprobar la normativa interna relacionada con los Sistemas Administrativos de Modernización 
de la Gestión Pública y todas aquellas cuyo alcance sea a más de un órgano del OSCE; 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Fondones del 
OSCE, aprobado mediante Decreto Supremo Al° 076-2016-EF, y con las visaciones de la Oficina 
de Comunicaciones, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad de Organización y 
Modernización; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Al2  003 -2018-0SCWSGE 	"Directiva 	de 
atención de solicitudes de acceso a la información pública del Organismo Supervisor de las 

\ 	Contrataciones del Estado", que como anexo forma parte integrante de la presente resolución. c,9  

Artículo 2.-  Publicar la presente resolución y la directiva que se aprueba, en el Portal 
Institucional del OSCE (www.osce.gob.pe). 
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DIRECTIVA DE ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS 
CONTRATACIONES DEL ESTADO - OSCE 

Número: 005 
N° Resolución: 0S7 Fecha de Emisión: 22 MAYO 2018 

Reemplaza a: No aplica N° Resolución: No aplica Fecha de Emisión: No aplica 

Órgano/ Unidad 
Administrador: 

Oficina de Comunicaciones 

Elaborado por: OCO-CLS Revisado por: UOYM — 0A .1-000 Aprobado por: 
Secretaría 

General 

. 	FINALIDAD 

Tramitar, analizar y atender de manera oportuna y precisa las solicitudes de acceso a la 
información pública que sean presentadas por los administrados ante el Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). 

1. ALCANCE 

Las disposiciones de la presente directiva son de aplicación obligatoria para todos los 

órganos y unidades orgánicas del OSCE. 

III. BASE LEGAL 

3.1 Constitución Política del Perú de 1993. 
3.2 Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 

Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus 

modificatorias. 
3.3 Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus modificatorias. 
3.4 Decreto Legislativo Nº 1353, Decreto Legislativo que Crea la Autoridad Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el Régimen de 
protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses. 

3.5 Decreto Supremo Nº 019-2017-JUS, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1353, Decreto Legislativo que Crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el Régimen de 
protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses. 

t't 	3.6 Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales. 
3.7 Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29733, 

Ley de Protección de Datos Personales. 
3.8 Decreto Supremo Nº 06-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 

Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
3.9 Decreto Supremo Nº 076-2016-EF, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado — OSCE. 

3.10 Resolución Ministerial N° 035-2017-PCM, que aprueba la Directiva N" 001-2017-
PCM/SGP "Lineamientos para la implementación del Portal de Transparencia 
Estándar en las entidades de la Administración Pública" y sus modificatorias. 
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IV. DEFINICIONES 

4.1. Datos Personales: Toda información sobre una persona natural que la identifica o 

la hace identificable a través de medios que pueden ser razonablemente utilizados 

y contenida en cualquier soporte, sea escrito, impreso, magnético o digital en poder 

del OSCE, de conformidad con lo dispuesto por la ley de la materia. 

4.2. Funcionario responsable de entregar la información: Funcionario del OSCE (en 

adelante FRAI), que en virtud a los instrumentos de gestión institucional de la 
entidad, o por designación del Titular del Pliego, tiene a su cargo la recepción, 

tramitación y respuesta de las solicitudes de acceso a la información presentadas 

por los administrados, de acuerdo a lo establecido por la normativa de acceso a la 
información pública. 

4.3. Información Pública: Toda información que el OSCE haya generado u obtenido en 

el ejercicio regular de las funciones que legalmente le han sido conferidas, 

contenida en cualquier medio sea escrito, impreso, magnético o digital, que no se 
encuentre comprendida en las excepciones expresamente previstas por la 

normativa de transparencia y acceso a la información pública. 

4.4. Notificación: Comunicación física o electrónica al administrado, emitida por el 

OSCE a fin de dar respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, 

comunicar su aplazamiento, o manifestar su denegatoria. 

4.5. órgano poseedor de la información: Órgano del OSCE que en el ejercicio de sus 

funciones ha recibido, generado o se encuentra administrando la información que 

es solicitada por el administrado en el marco de la normativa de acceso a la 
información pública. 

4.6. Portal de Transparencia: Herramienta informática de libre acceso, que contiene 

información de gestión del OSCE, clasificada según la materia, cuya publicación y 

actualización se sujeta a lo previsto por la normativa de transparencia y acceso a la 

información pública y cualquier disposición legal adicional que resulte aplicable. 

4.7. Solicitud de acceso a la información pública: Requerimiento presentado por el 

administrado ante el OSCE de manera escrita o electrónica, a fin de que le sea 

proveída Información Pública de la entidad conforme a lo establecido en el numeral 

7.1. 

V. RESPONSABILIDADES 

' ost:s 5.1. Del Funcionario responsable de entregar la información (FRAI) 

5.1.1. Recibir las solicitudes de acceso a la información pública presentadas por los 

administrados, y efectuar su traslado al órgano poseedor de la información. 

5.1.2. Habilitar, difundir y mantener activa una dirección de correo electrónico para 

la presentación de solicitudes de acceso a la información pública de manera 

electrónica. 
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5.1.3. Recabar la información proporcionada por el órgano poseedor de la 
información, o la denegatoria de la misma y responder al administrado 

dentro del plazo legalmente establecido. 

5.1.4. Efectuar con debida antelación las consultas que estime necesarias sobre la 
procedencia de entregar la información requerida, sin afectar el plazo 
legalmente establecido para responder a la solicitud de acceso a la 

información pública. 

5.1.5. Brindar asesoría al órgano poseedor de la información sobre la configuración 
de alguna de las excepciones establecidas en la normativa de transparencia 
y acceso a la información pública, o en la normativa de protección de datos 
personales, cuando le sea requerido. 

5.1.6. Reiterar la solicitud al órgano poseedor de la información, de acuerdo a los 
plazos establecidos en la presente directiva. 

5.1.7. Comunicar al solicitante el costo de reproducción de la información 
solicitada, en caso sea procedente su entrega. 

5.1.8. Excepcionalmente, de acuerdo al literal g del artículo 11° de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y previa justificación del 
órgano poseedor de la información, el FRAI comunica al solicitante las 
razones y fecha de entrega de la información solicitada, en los casos en los 
que no se pueda cumplir con el plazo establecido en la normativa vigente de 

los diez (10) días hábiles. 

5.1.9. Realizar los descargos que correspondan con motivo de la interposición de 
un recurso de apelación ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, contra lo decidido por el OSCE sobre un requerimiento 

de información. 

5.2. Del órgano poseedor de la información 

5.2.1. Proveer al FRAI, dentro del plazo establecido en el "Formato de Derivación — 
Transparencia" (Anexo N°02), la información requerida por el administrado, 
o el pronunciamiento que sustente su denegatoria o entrega parcial, de ser 

el caso. 

5.2.2. Evaluar correctamente el pedido presentado, a fin de determinar la 
configuración de alguna de las excepciones establecidas en la normativa de 
transparencia y acceso a la información pública, o en la normativa de 

protección de datos personales. 

5.2.3. Verificar que la información proveída al FRAI, esté completa y sea idéntica a 

la que obra en sus archivos. 

5.2.4. Informar al FRAI sobre cualquier circunstancia que dificulte su entrega o 
pueda ocasionar su aplazamiento, al día siguiente de recibida la solicitud de 

información. 

5.2.5. Justificar de forma razonable y valida las razones para no entregar 

información que poseen. 
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VI. DISPOSICIONES GENERALES 

6.1. Las solicitudes de acceso a la información pública se presentan de manera escrita o 
electrónica, tanto en la Mesa de Partes de la Sede Central (Lima) como en la de las 

Oficinas Desconcentradas (Provincias) del OSCE, o mediante correo electrónico a la 

cuenta transparencia@osce.gpb.pe  respectivamente. 

6.2. El administrado puede solicitar que se le entregue la información requerida 

mediante los siguientes medios: 

Copia simple 

- 	Copia autenticada 

- CD 

- 	Correo electrónico 

6.3. De las excepciones al ejercicio del derecho de acceso a la información 

6.3.1. No procede la atención de solicitudes formuladas sobre aquella información 

que se encuentra dentro de los supuestos previstos como excepciones al 

ejercicio del derecho, conforme a lo establecido por la normativa de 

transparencia y acceso a la información pública. 

6.3.2. No procede la atención de solicitudes formuladas sobre aquella información 

que cuente con un procedimiento TUPA establecido. 

6.3.3. En caso los órganos y unidades orgánicas consideren que poseen o 

administran información clasificada como secreta o reservada, deben 

solicitar que sea declarada como tal por la Secretaría General, atendiendo a 

lo establecido por la normativa de transparencia y acceso a la información 

pública. 

VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

7.1. De la presentación de la solicitud 

7.1.1. La solicitud de acceso a la información pública es presentada por cualquier 

persona natural o jurídica, sin expresión de causa, mediante correo 

electrónico a transparencia@osce.gob.pe  o empleando el formulario de 

"Solicitud de Acceso a la Información Pública" (Anexo N° 01) o través de 

cualquier otro medio idóneo. 

7.1.2. El administrado es responsable de solicitar de manera precisa la información 

que requiere, así como del medio o soporte en que le será entregada dicha 

información. 

7.1.3. En caso de las Oficinas Desconcentradas, las solicitudes son escaneadas y 

remitidas el mismo día de su presentación al correo institucional de 

transparencia@osce.gob.pe  verificando que la información sea legible y esté 

completa. 
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7.2. De la tramitación de la solicitud 

7.2.1. Ante la presentación de una solicitud de acceso a la información pública de 
manera escrita o electrónica, máximo al día siguiente de ingresada la 
solicitud de información, el FRAI verifica que cumpla con la consignación de 
datos personales y que el pedido de información sea claro y preciso. Una vez 
verificados todos los requisitos señalados, procede con derivar la solicitud al 
órgano poseedor de la información mediante el "Formato de Derivación — 

Transparencia" (Anexo N°02). 

7.2.2. De advertir la omisión y ambigüedad en los datos consignados o en la 
descripción de la solicitud, el FRAI requiere al administrado dentro del plazo 
señalado en el punto anterior, y mediante correo electrónico, la subsanación 
de las observaciones planteadas dentro de los dos (02) días hábiles 
posteriores a la comunicación de las observaciones. Caso contrario, el.  

administrado no subsane las observaciones dentro del plazo, la solicitud es 
declarada como no presentada y se archiva. 

7.2.3. Recibida la solicitud por el órgano poseedor de la información, éste analiza si 
el pedido versa sobre información que califica como secreta, reservada, o 
confidencial, de acuerdo a lo establecido en la normativa de transparencia y 
acceso a la información pública, o si es extensivo a datos personales que 
requieren el previo consentimiento de su titular para ser entregados. 

7.2.4. El órgano poseedor de la información remite respuesta al FRAI respecto de 
la información solicitada, dentro de los cuatro (04) días hábiles de efectuado 
el traslado del requerimiento, ose pronuncia respecto a la imposibilidad total 

o parcial de atender al pedido, de ser el caso. 

7.2.5. De estimar necesaria la ampliación del plazo de entrega, el órgano poseedor 
de la información comunica ello al FRAI dentro del plazo establecido en el 

numeral 5.2.4. 

7.2.6. Si al cuarto día hábil de realizado el traslado del requerimiento, el órgano 
poseedor de la información no ha remitido la información necesaria para la 

atención de la solicitud, o pronunciado sobre la imposibilidad de remitir la 
información, el FRAI efectúa un recordatorio del pedido el quinto día hábil, 
con copia a la Secretaría General, indicando la fecha de vencimiento del plazo 

para atender la solicitud. 

7.3. De la entrega de la información solicitada 

7.3.1. Remitida la información o el documento que sustenta la denegatoria del 
pedido, el FRAI verifica la calidad y pertinencia de la información 
proporcionada o el sustento sobre la imposibilidad de remitir la información 

respectivamente. 

7.3.2. El FRAI verifica si es necesario que el administrado realice un pago por la 

entrega de la información solicitada, y de ser el caso, completa el Formato 

de Liquidación de Costo de Reproducción de Copias (Anexo N°03). 

7.3.3. El FRAI elabora un Oficio de respuesta a la solicitud de acceso a la 

información pública y entrega éste documento junto con la información 
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solicitada y Formato de Liquidación de Costo de Reproducción de Copias, de 

corresponder, a la Mesa de Partes de la Sede Central (Lima) para que sea 

entregado al administrado que solicitó la información ya sea en la Sede 

Central u Oficinas Desconcentradas del OSCE, para tal caso se deriva la 
documentación mediante el servicio de mensajería a la Oficina 

Desconcentra da correspondiente. 

7.3.4. Una vez entregada la información a la Mesa de Partes de la Sede Central del 

OSCE, el FRAI notifica al administrado, mediante correo electrónico, que su 

solicitud de acceso a la información pública ya se encuentra atendida y puede 

acercarse a recoger los documentos. 

7.3.5. Entregada la información al administrado solicitante, la Mesa de Partes de la 

Sede Central (Lima) u Oficina Desconcentrada (Provincia), entrega al FRAI el 

cargo de recepción firmado por el administrado para su respectivo archivo y 

cierre de la atención de la solicitud de acceso a la información pública. 

7.3.6. De corresponder, una vez remitida la información o documento que sustenta 

la denegatoria del pedido, el FRAI puede atender de manera inmediata al 

administrado, pudiendo ser efectuada dicha respuesta de manera 

electrónica, siempre que la naturaleza de la información solicitada y la 

capacidad operativa de la entidad lo permitan. 

7.4. De la interposición de un recurso de apelación 

k 	 7.4.1. Ante la interposición de un recurso de apelación contra lo decidido por el 

cinc- 

	

	
OSCE, el FRAI, con la colaboración del órgano poseedor de la información, 

debe realizar los descargos correspondientes ante el Tribunal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los términos y plazos que 

dicha autoridad disponga para tales efectos. 

7.4.2. En caso se declare fundado el recurso de apelación interpuesto, el FRAI debe 

proceder con el cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, en coordinación con el órgano poseedor 

de la información, de ser necesario. 

7.5. De las transgresiones a la normativa de transparencia y acceso a la información 
pública o a la normativa de protección de Datos personales 

7.5.1. La ocurrencia de conductas, omisiones, o cumplimiento defectuoso de 

normas, que puedan constituir indicios de comisión de alguna infracción 

tipificada en la normativa de transparencia y acceso a la información pública, 

en la normativa de protección de datos personales, debe ser informado por 

quien lo identifique a la Secretaría Técnica de Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios del OSCE, a fin se realicen las actuaciones 

necesarias a efectos de determinar la existencia de responsabilidad sobre el 

particular. 

7.5.2. En caso de extravío, destrucción, extracción, alteración o modificación 

indebida de la información del OSCE, de manera adicional a lo establecido en 

el numeral precedente, se debe comunicar a la Secretaría General a fin que 

disponga el inicio de las acciones administrativas o judiciales a que hubiere 
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lugar, así como disponer las acciones conducentes a la inmediata 

recuperación de la información que resulte afectada. 

DISPOSICIONES FINALES 

8.1. La presente directiva entra en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación. 

IX. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

9.1. Los procedimientos para la atención de solicitudes de acceso a la información 

pública que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Directiva, se 

encuentren en trámite, deben adaptarse a sus disposiciones, en lo que resulte 

aplicable. 

ANEXOS 

10.1. Anexo Ng 01: Formulario de Solicitud de Acceso a la Información Pública. 

10.2. Anexo N°02: Formato de Derivación — Transparencia. 
10.3. Anexo N°03: Formato de Liquidación de Costo de Reproducción de Copias. 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado-05CE 
SG E 

El presente doonento WCINI4 REIVIIIIIGINAL'ALA he leed° a la wsla. 
RPO  UCIF   201i1 

fi 	AY 2018 

9/71  
UR BOU •SA ANGELA MARIA 

F CAYARIO (Al 

Directiva de Atención de Solicitudes de Acceso a la Información Pública del OSCE 	 Página 7 de 10 



OFICINA DE COMUNICACIONES 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 

paths vas ilassan ron meg cn pre a 

IMMIIMMEWCZT• RESPONSABLE DE EprrIktaitta LA INFORMACION 

2. DATOS DE rnoawic*ctósL SICITTE  
,...r. ,r  ....,.... 

n.o CE PONSONA 
1 	

0.004N 
netbes ~es" 	 sec as•. 	C:1 reSIGss ssec 	

: 	i 	 en... nft 	 111 
11COMPUlal. Si ft  PtItiOna aAlitetAL 0 ~Sé a ottaitutanot eacza. fi 

a nomomAmbprear^ 
Dit. tiatiPfl. 

0.11~ SIS pS.V.. risa 5, 

L2Ga O MOOZRA00 ̂  0,1,1.UC 	11.9. 
este ea. 11~111aaalt 

tal. é a aanaa 

a : ir .Caoreas 	 al, 	Of 	 ,,, 

1.1maaces, 	 Cano ~O 
DISC~ aipartaimio 
telt ̂  huna 	Fa r,. Cano sanar 

le t' =11 maggs := 

....m. 

-- Ir  
COPIA SIMPLE 	COPIA AUTENTICADA 	 CORREO ELECTRONIC° 	 CD 

PSCE 
Ot COSPROSSMUt 1111 PSC" 

l'USA 1:4 •400 

Ministerio 
de Economía y Finanzas  

Orr;ni)i.elo 5ipervisode es  

C1,11'r 

Secretaria General 
PERÚ 

ANEXO N° 01: 
FORMULARIO DE SOLICITUD DE ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

II el os* as Irtela issossa. sto 	sases sas "Jan rs 4t4 tap. san pensaba p I ~ler 
O. 	yossana 	«Sons ..""" 41441 

  

MCLASACIOrá AIRADA 
Gess s. anis as' Ass, 	s soms.s.es  s s 	sista" S as" • aasuma e ea 	t.4. e 

 

 

PIMO •••••••••••• VIS " 4.1••••••• 

  

 

- Et44:Speects 	esa, 

   

 

°COSOS* 011.201 
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a. - 

PERÚ PERÚ Ministerio 
de Economía y Finanzas 

 

Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado 

   

ANEXO N°02: 

FORMATO DE DERIVACIÓN 

 

Organismo Supervisor de las Centretaciones del Estado-OSCE 
SGE 

El presente documento es 'COPIA VIRA OIGINALa he Wide a higa. 

te & 20 

 

AY 118 

 

 

bc, 

 

 

wBouL SA ANGELA MAR( 
FE 	ARIO (A) 

 

Oficina de 

  

FORMATO DE DERIVACIÓN — TRANSPARENCIA 

ARCA 

RESPONSABLE 

INFORMACION SOLICITADA EN: 

COPIA SIMPLE 	 COPIA AUTENTICADA 

CD 	 X 	CORREO ELECTRÓNICO 

LECTURA DE EXPEDIENTE (COORDINAR CITA) 

La respuesta debe remitirse a través de Memorando dirigido a (NOMBRE 

DEL/LA FUNCIONARIO(A), Responsable (TITULAR/ALTERNA} de brindar 

información de Acceso al Público, o al correo institucional 

transparencia@osce.flpe 

Consultas vio coordinación, comunicarse al anexo 2389 

La respuesta debe ser remitida a más tardar el: DIA/MES/AÑO 

ENTREGA 
	

RECEPCIÓN 
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Ministerio 
de Economía y Finanzas 

Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado 

A 	18 

LOSA ANGELA MAR 
FEDATARIO (A) 

o 

PERU 

ANEXO N° 03: 

FORMATO DE LIQUIDACIÓN DE COSTO DE REPRODUCCIÓN DE COPIAS 

liCCESIZALAilkifultmacti)b 	 PIRWICA  

FoRmmo »ESIQU.WACBMDt:CQSTQDE REPRQDULCIUDLUIPIAS 

SOLICITANTE 

	

N* DE TRAMITE 	 FECIIA 

	

COPIA SIMPLE 	 COPIA AUTENTICADA 	 CD 

	

COSTO DE 	 N' DE 	 TOTAL 
REPRODUCCION 	 COPIAS 	 (SOLES) : 

	

COPIA SIMPLE 	 COPIA AUTENTICADA 	 CD 

	

COSTO DE 	 N° DF. 	 TOTAL 
REPRODUCCION 	 COPIAS 	 (SOLES) 

De conformidad al Art. 13 del Reglamento de la Ley N' 27806, Ley de 

i Transparencia y Acceso a la Información Pública aprobado por Decreto Supremo 

N° 072•20034CM; se le comunica la liquidación del costo de reproducción de la 

information solicitada por lo que deberá acercarse a la entidad y cancelar el 

monto señalado. 

Asimismo, se le informa que si el solicitante incumple crin cancelar el monto 

previsto o hablendose cancelado dicho monto, no requiera su entrega dentro de 

tos i(i días calendarios, contados a partir de la puesta a dispusitión de la 

liquidación. su solicitud sera archivada (Haw legal terve: parral.° del Art 11 del 

Reglamento de la de la Ley Nu 27806, Ley de Transparenua y Muesca a la 

Información Pública. aprobado pot Decreto Su prc 1111,  N" 072.2003-PC14) 

Atentamente; 

Organismo Supervisor de las Contrlationes del Eitabosa 
S G E 

presente documento WCOPIA flEtfOGINA1:2E  hetet a b rigE 
Et 20 
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